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PARTE OFICIAL.

  PRESIDENCIA DEL CONSEJO, DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las ocho y media de la noche, la Reina 
nuestra Señora, acompañada del Sr. Marques de Mira- 
flores, primer Secretario del Despacho de Estado; de 
los Sres. Jefes superiores de Palacio, de los Sres. Gen- 
tiléshombres y damas de guardia, con la demas Real 
servidumbre, se dignó recibir en su Real Cámara al 
Sr. D. Pablo de Bourgoing, Embajador de Francia en 
esta corte, el cual, préviamente anunciado por el In
troductor de Embajadores, tuvo la honra de presentar 
á S. M. sus recredenciales, y de manifestarle con sen
tidas palabras la profunda gratitud de que estaba pe
netrado por. la benevolencia y distinción con que S. M. 
se habia dignado tratarle durante su permanencia en 
Madrid. S. M. le contestó con su natural agrado y afa
bilidad, dándole expresivas muestras de aprecio y 
consideración. '

En seguida fue anunciado á S. M. por el Introduc
tor de Embajadores el Sr. General de división Aupick, 
Embajador nombrado por el Presidente de la Repú
blica francesa en esta corte; y al entregar á S. M. la 
carta credencial, pronunció el siguiente discurso:

«Señora: Llamado por el Presidente dé la Repú
blica francesa á tener la honra de representar al Go
bierno francés cerca de V, M., me apresuro á acer
carme á su Real Persona para suplicarla se digne ad
mitir mi mas respetuoso homenaje.

Profundamente me han conmovido, Señora, las 
muestras de consideración con que he sido acogido 
desde el momento en que he pisado el suelo español, 
y que me han acompañado hasta la capital. No pue
do atribuirlas sino al deseo del Gobierno de V. M. de 
patentizar sus simpatías por la Francia, honrándola 
asi en la persona de su Representante. Esta idea, que 
acrecienta mi gratitud, me anima á emprender con 
confianza la importante misión para la cual ha teni
do á bien destinarme el Presidente dé la República. 
Intérprete de los sentimientos de mi Gobierno, me 
considero dichoso en poder ofrecer á V. M. la seguri
dad de que la España no tiene otro mas sincero, mas 
seguro aliado, que celebra su creciente prosperidad y 
que hace los mas fervorosos votos por la realización 
de las esperanzas que en este momento tienen grata
mente conmovidos á los fieles y leales pueblos 
deV .M .

Señora: Dígnese V. M. persuadirse de que todos 
mis esfuerzos, durante mi misión, se dirigirán á es
trechar los vínculos de una amistad provechosa á dos 
grandes naciones que mútuamenle se aprecian, y 
cuyo bienestar material no puede menos de ganar con 
el aumento de sus relaciones de buena vecindad.»

Y S. M. se sirvió contéstar:
«Celebro, Sr. Embajador, las muestras de aprecio 

y consideración que habéis recibido en vuestro trán
sito desde la frontera hasta la capital del reino. Se 
dirigían á honrar en vuestra persona, á la parque al 
distinguido General de una Potencia amiga, al nuevo 
Representante de la Francia, cuyo ilustrado Gobierno 
tan esmerada y afortunadamente ha procurado man
tener y estrechar los vínculos de amistad y mutua 
estimación que m asque todo pueden contribuir ai 
poder, y á la prosperidad de dos grandes naciones 
vecinas. Me complaceré en que lo aseguréis asi al

ilustre Presidente de la República francesa, ó quien 
tanta parto cabe en la feliz armonía que reina entre 
ellas.

Agradezco las lisonjeras expresiones con que alu
dís á las esperanzas que en este momento concibe la 
lealtad de mi pueblo respecto de mi Persona.

Bien venido seáis en mi córte, Señor Embajador. 
Con él seguro apoyo de mi sincera voluntad, con las 
leales intenciones de Mi Gobierno v las prendas per
sonales que os adornan, espero que pocos esfuerzos 
os costará el desempeñac cumplidamente vuestro im
portante encargo.»

Concluido este acto, presentó á S. M, el Sr. Em
bajador al Sr. D. Ernesto Baroche, agregado á la Se
cretaría de relaciones exteriores de Francia, hijo del 
actual Ministro.

Inmediatamente después, é igualmente anuncia
do por el Introductor de Embajadores, tuvo á bien 
S. M. recibir al caballero D. Luis de Noronha, Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario nom
brado por S. M. Fidelísima en esta corte, el cuál, al 
poner su carta credencial en las Reales manos de 
S. M., se expresó en los términos siguientes:

«Señora: La elevada honra que tengo al deposi
tar en las Reales manos de Y. M. la carta credencial 
por la cual S. M. Fidelísima se ha dignado nombrar
me Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de V. M., me impone el deber de expre
sar los sentimientos de vivo ínteres que animan á la . 
Reina mi Soberana por la felicidad de V. M., la de su 
Augusto Esposo y por la prosperidad de sus Estados, j

Señora: Nada interesa tanto á  S. M. Fidelísima j 

como convencer á V. M. de sus deseos de mantener i 
las relaciones de amistad que felizmente existen en- j 
tre la España y el Portugal. i

Me consideraré feliz, Señora, si por mi celo y mis I 
atenciones respetuosas puedo contribuir á que se 
estrechen cada vez mas los lazos de ínteres común 
de las dos Monarquías , y merecer la alta benevolen
cia de V. M. y la cooperación de los Ministros de 
la Corona.» - j

Y S. M. se sirvió contestar: j
«Aprecio sobremanera, Sr. Ministro, los senti- j 

mientos que me expresáis en nombre de vuestra Au
gusta Soberana. Los que profeso á S. M. Fidelísima ; 
no son menos sinceros é inalterables. Para la seguri
dad de su Trono y la felicidad de su Real familia, 
para la paz y bienestar del pueblo portugués, bajo j  
las instituciones que le rigen, podéis contar con to
das mis simpatías, con la mas franca cooperación de 
Mi Gobierno y con toda la consideración que perso
nalmente os mereceis.»

Asimismo tuvo S. M. la dignación de recibir al ¡ 
Sr. Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio de Austria, ya acreditado en esta corte, quien 
tuvo el honor de presentar á S. M. al nuevo agre
gado diplomático de su legación Sr. Barón de Lago.

Finalmente el caballero D. Antonio de Vaidez, Eo- | 
cargado de Negocios de Portugal, tuvo asimismo la I 
honra de despedirse de S. M. para su nuevo destino. \

Terminadas las presentaciones á S. M. la Reina, 
los Sres. diplomáticos extrangeros, de quienes se ha 
hecho mención, acompañados del Introductor de Em
bajadores, pasaron al cuarto deS. M. el Rey, á quien 
tuvieron el honor de tributar el homenaje de su pro
fundo respeto, y S. M. se dignó recibirlos con evi
dentes señales de benevolencia y de aprecio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que ha expuesto al Con
sejo de Ministros el de Marina para apoyar la nece

sidad de que las cantidades que resulten sobrantes 
en los créditos de varios capítulos de la sección 6.a 
del presupuesto.de gastos de 1850 se traspasen á otros 
capítulos de la misma sección, con objeto de cubrir 
el exceso que resulta sobre los créditos que les asignó : 
la ley de 20 de Febrero de 1850, conformándome con 
lo que Me ha propuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer del propio Con
sejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Marina 
un crédito de 1.674,522 rs. 31 mrs. por suplemento 
á ios capítulos i.° y 8.® de la sección 6? del presu
puesto de 1850, á fin de cubrir el déficit en que cada 
uno aparezca después de liquidados los servicios á; 
ellos afectos; y este crédito se compensará con la 
baja de 2.038,824 rs. 3 m rs., importe délos sobran- > 
tes que resultan en ios deroas capítulos de dicha 
sección. , ■

Art. 2.° El Gobierno presentará á las Córtes el 
oportuno proyecto de ley para la aprobación de esta 
medida , conforme al art. 27 de la de 20 de Febrero' 
de 1850. ' ■

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Eslá rubricado de la Real 
mano.«®El Presidente del Consejo de Ministros-Juan
Rravn M urillo.

Para que pueda tener efecto la disposición que 
en el año próximo pasado tuve á bien dictar, con ob
jeto de que se reedificase el cuartel titulado de Aran- 
da en esta corte, por ser necesario para colocar cómo
da y convenientemente á los cuerpos de la guarnición, 
y se enagenase al mismo tiempo el de la plazuela de 
la Cebada de esta capital, de cuya manera el coste 
de las obras no pudiera inferir un gravámen al Teso
ro por aplicarse á ellas el producto de dicha venta; en 
vista de lo expuesto sobre el particular por el Minis
tro de la Guerra, y conformándome con el parecer 
del Presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo, VeDgo en decretar lo siguiente:

Art. l-° Se concede al Ministro de la Guerra un 
crédito de 822,009 rs. por suplemento al art. 2.°, ca
pítulo 27, sección 5.a del presupuesto de gastos de 
este año, destinado ó la reedificación del cuartel titu
lado de Aranda, y su coste se cubrirá con el produc
to de la venta del que existia en la plazuela de la 
Cebada de esta corte. .

Art. 2.° El Gobierno presentará á las Córtes el 
oportuno proyecto de ley para la aprobación de esta 
medida, conforme al art. 27 de la de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á treinfa de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
inano.=E! Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

Haciéndose necesario, según lo que han expuesto 
al Ministro de. Hacienda los Diputados-Secretarios 
del Congreso á instancia dé la comisión de Gobierno 
interior, un crédito de 200,000 rs. para satisfacer 
varios gastos de mueblaje, decoración y adorno ve
rificados en el presente año en el Palacio del mismo 
Congreso, y conformándome con lo que Me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del propio Consejo, Vengo 
en decretar ¡o siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito de 200,000 
reales por suplemento al comprendido en el presu
puesto extraordinario del presente año para el ador
no y mueblaje del Palacio del Congreso dé los Dipu
tados.

Art. 2.® El Gobierno presentará á las Córtes el 
oportuno proyecto de ley para la aprobación de esta 
medida, conforme al art. 27 de la de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á tres do Agosto de mil ocho-



cíenlos cincuenta y uao.=>Eslá robncado tle la Real 
mano.™El Presidente del Consejo s le  Mmrstros-Juan 
Bravo Murillo. s

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la Cons
titución de la Monarquía española Rema de las Espa
das, á todos los que la p r e s e n t e  vieren y entendieren, 
sabed que tas Córtes decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: , ., -

Artículo t;' Se procederá a una liquidación gene
ral de la deuda del Tesoro, contraída desde el l í  de 
Mayo de 1828 hasta 31 de Diciembre de 1849, y
dividida en personal y material.

Art. 2? Comprenderá-la deuda del personal todos 
los débit®; pi^c<ídent?s deJ sueldos . pensiones y. asig- 
naciones persónate; devenidos :éiYla' época raeo-
cionaefe': oy.; ' v ' \ , i

A rfo#  ÍTpagO #e la disudá cfo! pegona! se-suje
tará á fe q |if  ée estitblesisíetíla ley anual de pres<j- 
p u t ^ t o a A t o ^ r a ^ ^ , e s p e c i a b a n  se efeter-* 
miné eT medió' de" éxliiípirfá.

Juri 4? La deuda del material abrazará todos los 
débitos comprendidos en la misma época que se 
bailen representados por libranzas, cartas de pago ú 
olrOs documentos expedidos por cuenta y á cargo del 
Teso-vo, ó que consten en las cuentas corrientes de 
las dependencias del Gobierno, y procedan de depó
sitos constituidos en las cajas públicas, réditos de 
censos, cotwgnacbnes de cargas de justicia y dere
chos da participes, préstamos, anticipaciones de fon
dos y suministros de efectos, devoluciones que rea
lizar de rentas y contribuciones, saldos de arrenda
mientos de rentas públicas y de finiquitos de cuentas 
de empleados, y en genera! de todo derecho á cobrar 
del Tesoro que no consista en sueldos ó asignaciones 
platínalas de lo® foncionarics y clases pasivas del 
Estado. . •

Ark 8* bw  tenedores de créditos del material re
cibirán en pago billetes del Tesoro, á cuyo reintegro 
é intereses se destinarán, por lómenos, 19 millones 
do reales en cada año, comprendiéndose en los pre
supuestos del Estado la eantidad oornsspondieñte.

Árt; 6.'° 'Estos billetes gozarán el ínteres de 3 -por 
10® al ano; cobrado por 'semestres.

Su abono tendrá lugar desde 1.* de Julio de 1851 
respecto de todos los créditos legítimos presentados 
yt e i t e  dependencias plblicas, y dé aquellos que 
«wst&a en las cuentas de las mismas,, cuyos dueños 
carecen de documento® que los representen. ;

Los créditos/no presentados todavía, y los que k 
fuesria m  el to i^ ii» ,rimpror<%ablé dé cuatro méses 
contadas desde la publicación de está'ley, devenga
rán- el Ínteres- desde ell'semestre siguiente á la fecha 
de sur prese® tóck®. ■ ■

.'•"NO'AMdrán derecho é  Ínteres 'alguno' tos eréditbí 
qué se ptés'eñléíi dtepiieS'-defénéeído este- plazo;1- pene 
n® perderán el que les asista-al cobro- de los cápifci-- 
Jes-v SÍ'Tá presentación. tuviere' kgar harte® cié fer época 
en-qiré: quede® prescritos.-;- i - : .V’r"

-Affc'l.* La amortización anual de t e  billetes dé 
Tesoroquese crean-por la presenté léy; ‘re ta rá  fian 
CMÉftni"eit licitaciouv siempre que el precio' no excedí 
de la pw , verificándose eé otro caso por .sorfécj.

El fondo dte amOrttxáriau fe constituirá -anuaí- 
w r t»  aón- el 'remanente ele la GofflsgjñacioB hecha éi 
el presupuesto general, despees de Satisfechos los In
tereses de los billetes no amortizadosá la sazón. ' 

Antes de procedéis© á la compra ó al sorteo anua 
de los billetes, se separará del fondo de atoortizaciea 
asi constituido, la tercera parte, para que e! GoMerm 
la destine al pago preferotto de aquellos créditos 
mientras fes hubiere', y después no se hará ninguna 
seprack» que, «onserváadose hoy ed arañe dé lo 
primitivos acreedores, procedían de expropiaekme 
forzosas per céttsa de fortificaciones mandadlas ejecu 
lar á le® pueblos de érden del Gobierno- durante 1¡¡ 
gaertá. civil, ó de servidos Recatados í  virtud á  
contratos celebrados con la Administración, y qtw 
ademas es-tan garantidos con valores recibido® de 
Estado d hayan empezado ¡¡ realizar los cobros d  
reintegro, .

A rt, 8 .® S e  co a c ed e  á los afcréédores por la  dead¡ 
del material la facultad-, de consolidar desde lluego su 
créditos; i  la par,, óm virtién d ofos en venta peróérit 
del 8 por 1ÍML

tas créditos que con arreglo al último pirra!
del artfcéto.fi.® pierdan él derecho al abano de inte 
re®, ño lo 'tendrán ‘tampoco i  la -co-bversión,
,•* * ; K  ?  P1*® q«« por eí a rt 18 de fe ley de 2 

oé Febrero- de 185® se fija para la prescripción d 
tolo eredi-tó cuyo reconocimiento y tiquiJack» no s 
haya solicitado con lia presen tocto®' de sus doctrinen 
tos jtsttffcativos, dentro d e 'te  cisca años siguiente 
I  lia rowlusk» del servicio de que proceda, enanca 
rá I  contarse desde la f,dte del Real decreto de 7 d 
Enero de. 18l8,_q>e previno la presentación résped 
de todos t e  créditos procedcates de servicios -ea tan-

ce® realizados; y en cuanto á los de época posterior,^ 
desdé la fecha en qué se hubieren concluido los ser
vicios. Se declaran anulados los c r é d i t o s  no presenta
dos en los plazos que con pena de prescripción se hu
bieren fijado por disposiciones anteriores á  dicha ley.

Al t. 10. Se declara que son compensables los cré
ditos hasta fin de 1849, de que trata esta ley, con 
los débitos que de la misma época resulten a favor 
j e | Tesoro.

Al t. 11. Se autoriza al Gobierno; para resolver las
dudas que ofrezca la inteligencia y el cumplimiento 
de esta l e y ,  o y e n d o  préyiamente al Consejo Real en 
pleno, y dando publicidad á las disposiciones que en
su caso adoptare.

Por lo tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias,¡Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
#  civiles corno militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad;, que guardep; y hagan sua|£j 
dar, cumplir y ejecutar la presente- ley en todas aus 
partes. . jUri

Dadteeh Palacio' á: tres.de1 Agosto de mil odies 
cientos cincuenta y uno.*= YO LA» REIlíA.= El S»? 
uiistro de Hacienda-luán Bravo Muríílb.

REAL DECRETO.

Atendiendo' á las circunstancias que concurren 
en D. Juan José Clemente, Gobernador de la provin
cia de Almería, Vengo en nombrarle Visitador de 
Hacienda pública, en comisión, del distrito de Ma
drid.

Dado en Palacio á tres de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y ano.™ Está rubricado de la Real 
mano. ==E1 Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Reales órdenes
Excmo. Sr.: Paso á V. E. el adjunto proyecto de 

reglamento formado para ejecutar y llevar á efecto la 
ley relativa al arreglo y pago de la deuda del Tesoro, 
á. fin de que el Consejo Real en pleno lo examine y 
proponga con la urgencia que este importante asunto 
reclama, lo que estime mas conveniente.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos expresados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1S51.==Juan Bravo Muirillo.= 
Sr. Vicepresidente del Consejo Real.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la Réiha (Q. D. G.) 
del expediente promovido por el AdiBÍoislraclor es
pecial de loe derechos de puertas de esta corte, con 
el fin de que se declare si están d no sujetos al pago 
dé derechos de consumos los productos de una fá
brica qué se expenden con d  nombre de «Cerveza 
blanca de rosa.¿ En su vista, y teniendo presente 
& M. los.resultados del análias químioo que hizo de 
dicha bebida el Consultor de la Dirección general de, 
Aduanas,y fe manifestado por la de indirectas,.se ha 
servido S. jd. 'resolver:. '

f •' 'Qme sí al fabricante le acomoda expenderla 
bajo el nombré de cerveza blanca, en tal caso debe 
someterse á las condidones de los demás fabricantes 
de la cerveza coman, formando parte de su gremio, 
y centribuyendo á este ron eí tanto de derechos que 
le corresponda para el pago de la cantidad en que 
está dicho gremio concertado ron ía Hacienda.

_ 2-° Que á  no qnlere sujetarse á semejantes con- 
dieiones varíe entonces el nombre de t e  productos 
de su fábrica, dándoles el qué con mas propiédad les 
corresponde, el de bebidas gaseosas que no ésten su
jetes, al pago de t e  (Trechos de consumo. .

3,® Y que ésta disposición en fin se - considere 
como medida general que deberá observarse en las 
demás capiteles y pueblos donde hubiese fábricas dé
la referida, cerveza bfancá..

Efe Real órden lo digo á V- i  á ios efectos eorrqs- 
i pendientes. Dios‘guarde á V. 1. muchos años Ma- 
! drid 2 de Agosto de 1851.== Bravo Murillo. =-Sr, Di- 
j rector general de Contribuciones indirectas.

Ilmo Sr. : Visto d  expediente instrnido acerca de 
t e  derechos que deben satisfacer ios'forros de'seda y  
rartntina para'sombrera;-teniendo en cuenta el peso 
de las rasperiivas materias q«e entran en so forma- 
e»B, y considerando -que la obra de mano que tienen 
t e  mismos es sumamenie sancilla, asi como la con
veniencia de no alimentar de un modo excesivo las 
:partidas del Arancel.; S. M. • se 'te servido mandar, 
oon.formá.ndose con So propuesto ¡»r la Junta de Aran
celes y esa Dtneccic» general, que t e  forros de seda 
mencionados, Meo sirva® para d  fondo, hieri pera las 
bandas die tos sombreras, adeude® con arreglo á la 
partida 1350, con la relaja del 7a por 100 por !a 
parte cocrespandieu-ie al pesó del papel m  que vengan 
colocados,_ lo cual eoB.stituye un derecho de 12 reales 
y 80 céntimos por libra en bandera nacional, v «3 
r« les en extraugera.

Dte Real órden lodigo á V. I. -para su inteligencia 
y fines oonágaieates. Dics gioarfe í  V; L muchos

años. Madrid 29 de Julio d e _ i 8 5 1 . - B r a ^ ^ u n ^
Sr. Director general de Aduáüas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente lormado en esa ofi
cina’ general cou motivo de úna instancia d̂e D. Juan 
Dupla, del comercio de Zaragoza, en solicitud de que 
se determine la partida del Arancel por ra cual se han 
de adeudar 12 bolsas de pi-1 para cazadores, con bo
quilla de latón, y 24 dichas con dos, que ha pre
sentado al despacho de la Aduana de Canfranc, en 
la que se opina sean aforadas como si fueran frascos 
para pólvora de los que trata la partida 539, clasifi
cando como si fueran dos los que tienen igual nú
mero de boquillas; he resuelto, de conformidad con 
el parecer de esa Dirección general, que siendo los 
artícqlos. de. qtift. ae„.|j.aAa bpjsas de^piel de gamuza 
de ib ufe aolto-vafee para «áfe de t e  cazadores.,; fo 
miqfeolaS que'teñgEte una que;dos/boquillas, deben 
pagar pon la partida' 198 dej AranM  vigente.

Lo digo á V. I‘ para5 S(1 fofoligéneja j  efecto® eo ^  
siguientes Dio® É#Tdf , á Y-. b muchos afios. Ma
drid 31 (fe Julib aé 483*1'. «¿Bravo Murilfo. ^S r. di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Real órden.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina nuestra Se

ñora de una instancia promovida por él presbítero 
D. Francisco de Paula Benavides, arcediano de Ube- 
da y Auditor honorario de la Rota, en solicitud de 
que se declare el tratamiento de que deban gozar los 
Ministros de dicho Tribunal; y atendiendo S. M. á 
que por la ley 3?, título 5?, libro II de la Novísima 
Recopilación, se conceden al decano del Tribunal de 
la Rota los honores natos del Consejo Real, y á otras 
consideraciones, se ha servido resolver qué corres
ponde á dicho decano el tratamiento de fluslrfsima, y 
el de Señoría á los Ministros del expresado tribunal.

De Real órden lo digo á V. I. para su intelujjm- 
cia y gobierno. Dios guarde á V. I. muchos añosi Pala
cio 2 de Agosto de 4851 .—El Marques de Miraflófes.— 
Sr. decano del Tribunal de la Rota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO, 

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Inspector de la Administración 
civil á D. losé Soler, Gobernador, que ha sido de la 
provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á tres de Agosto de mil ochocien
tos cincuepta y uno.==Está rubricado de ja Real ma- 
no.==EI Ministro de la Gobernácio® dql Reino-Manuel 
Bertrán de Lis. .

DIRECCIÓN DE ULTRAMAR

El Gobernador Capitán general de Puerta-Rico, eon fe
cha de ¿fi oe Junio último, manifiesta qué continúa sin a l- . 
teraefen la tranquilidad pública en aquella isla; 5

DIRECCION DE CORREOS

Condiciones para la subasla de conslrucdoñ y eMretmmimt o 
de m'nte silias-curreos-de dos osm ios, y de cincuenta ca-' 
potas de ftuile para igual núniero de carruajes.

1 • EJ contratista se obliga á construir veinte siúas de . 
Jos asientos cada una, igüítles en uñ todo al piodelo í|U? 
tetará de manifiesto éíi él táller d e l) .  Justo Montoya, calle 
de Atocha, núnai. 127, y á construir también y A entretener 
cincuenta capotas de fuelle pira igual número de carruajes 

«m d*l Eslaclo, según el mismo modele.
. *'• E= circunstancia precisa que las sillas, al propio 

tiempo qué tengan la ligereza indispensable pa ra ser arras- ■ 
toews por cuatro caballerías, esleü cobstrñ'kias con Ja sol i-' 
desconveniente.
i fr  ■ - ^  i‘-C011 jrd*,|S ̂  en  ̂r'e!»a rá 1 a & s i 11 as seg ao se h s ■ pida 
a iüareeeíoo de Correos, sin. que pueda obligar á cjiie se le 
reerna el total, mientras no sea tí absolutamente iodispen- 
sa bles, á j u icio ̂ el e ' 1 a m i sin a D ireccio n *

4. Será obi i gackm cid con Ira lista en t-reteaer por su c aen - ;
Jas dorante seis meses, cornados desde que se pon

gan en servicio. ■■■
, ® ‘ ;. Terminados los seis meses da que trata la condición 
• eiior, el contratista se obligará á entretener las sillas <lu- 
rante anco años por el precio que se estipule, á raion dé 
un tanto por legua que ande cada silla.

*~e ^tenderá por enlreteniiniento de ¡as sillas cuan- : 
/iAn ras Y p®páracíbte seno uecesíirias,,sin lidiila-
de serví^?®pra «T*,?C,e-* P ™  observarla® eñ Lwen estad0 

P  i 1®°*° prenderá también el al- 
S S  alumbrado y ensdbainieiqo de los carraaj«e3. en

l Jteeimí0 !<>S Wltslrech,ws «spáñoles será® admftidós "te la

S I P a » 1,86 eo,P® Rcitador haq dfe depositars® 
ta mil » J í?60 csPa8ol dé San Fernando ciñcneñ-
tado ii ’ é "s,a rejnivalenté’ éh. pápe! del Es-,

Fste ^  60 la ^  el d¡a dd  depósito,
dn^ion drí ddvu®Ito á los interesados á.Ia con-
tor" ñtie sera s- f 3® 8!*10 ,el 9»^ pertenpica al mejor pos-,
órirantraio." P°r 'v** de Gansá Easfe b» conclueion -

I ra^qu^dñSH*.8® V6l'ifica'‘á por medié d© pjijas i  la 11a-
próflosicióú iirir?>.c)l>iCUart<> sirviendo dé fiase íaprop««ioa presemada p«  p. Jusu» Moatoya, que se haba



d e  m a n i f i e s t o  e n  l a  D i r e c c i ó n  d e  C o r r e o s  P ^ra  conocim iento

1Q« . ^  \9S m eses del otófg^ritieñtQ de lá escrib irá
no se hub iesen  eh tregadó  las sillas q ue  pida la Dirección 
de C orreqs, e s ta rá  ql G obierno autorizado  p a ra  resc in d ir e l  
con trato , y el co n tra tis ta  p erd erá  el im porte de la fianza.

1>1* pago de las sillas lo hará  el G obierno seguir se 
vayan en treg an d o  y al m es de recib irlas. El dé en tre ten !- 
mieolo l'o verificará  por i r i s e s  vencidos; \  V

12? F-á su bosta se verificará  en eF local que  ocupa el 
M inisterio de la G obernación del Reino el d ia  2á de Á aostó 
y hora de la u n a  d e  lar- tacd.e ,au %  los D irectores de Correos 
y de C o n ta M W a ^ j  g lc ^ a l.g u e  §e.4§| i m B i,ra e jercer 
las funcione^ v*. ■■■£.. y..-

13? El rem ate  no p roducirá-ob ligación  hasta  que  recam a 
la aprobación  de  S. M*.. 5

14? § erá  descu en ta  del co n tra tis ta  el poste de la e sp ri-  
tu ra  y  d ^  dos cópm§ de esta p á ra  la s  DiTéécíones de Córreos 
y dé G ohtabilidádv •

M adrid 4 de Agostó de  1 8 3 1 .¿ E 1  D irector m té rin ó , L uis 
M anresa. *" .

MINISTERIO DE COMERCIÓ, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS

Comercio.

Habiéndose acordado en junta general extraordi- 
naría de accionistas del Banco de Foineoto y de 
tramar, celebrada en de Junio próxima pasado, la 
disolución y liquidación de esta compañía ; la Reina 
(Q. D. fí.) se ha servido disponer se publique est-a 
disposición en la Gaceta, con arreglo al art. 4S deí 
reglamento de 47 de Febrero de 1848.

Madrid 28 de Julio de f 851,«*A rt^ta

Instrucción pública-N egociado 1º

El Rector de la universidad de Granada ha con
quitado si deberá tener lugar la adjudicación de pre
mios cuando en una clase no hayan obtenido seis 
alumnos la nota de Sóbrésaliente. 8. M., deseosa de ho 
privar á los cursantes de los medios que estimulen al 
estudió, se ha servido disponer que en las clases en 
que el número de sobresalientes no llegue á seis, se 
conceda un premio siempre que haya opositor.

De Real órdeh lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guardé á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Julio de Í§5Í.^ Á rlela**• 
Sr. Rector de la universidad de.....

MINISTERIO DE MARINA.
La escampavía Vestal, correspondiente á la quinta divi

sión de guarda-costas, y las Donostiarra y  Guadalupe? dé 
lá sétima, capturaron en los dias 12 y 25 del nies anterior 
dos barquillas con 14 tercios de tabaco y seis de géneros.

Felicitación dirigida a  S . M .  la Reina por conducto del Mi
nisterio de la Guerra.

La Diputación foral de la M. N. y M. L. provincia de 
Guipúzcoa ha sabido con el mayor placer el estado in~ 
teresante en que se halla Y. M., habiendo entrado ya en 
el quinto mes «de su  embarazo. Tan plausible noticia ha 
llenado de júbilo á esta Diputación y á todos los habitantes 
de este noble solar; y upa vez que ve colmadas sú s espe^ 
ranzas con tan señalado favor de la divina Providencia, ral- 
tana á su deber si no se apresurase á elevar sus votos al 
pie del Trono, como lo hicieron siempre todos sus antepa
sados en ocasión tan solemne, dando en ello una prueba de 
su inalterable fidelidad.

Al felicitar á V. M., á vuestro augusto Esposo y á vues
tra excelsa Madre por tan fausto acontecimiento, la Dipu
tación de Guipúzcoa espera qué se servirán aceptar este 
homenaje de sus respetos como un tributo de fidelidad de
bido al. Tropo,, y como una expresión sincera del amor que 
le profesa,

Nuestro Señor guarde la Real Persona de V. M. por to
dos los años que la patria ha menester de ella. De mi Di
putación general en la M. N. y L. villa de Tolosa á 21 de 
J uI ió de \ 8 5 1 .= Señora . =  A L. R. P. dé V. M .=V  icente de 
Artazcoz.^=Por la M. N. y M.L.  provincia de Guipúzcoa, su 
Secretario, Ramón de Guereca.

CANAL D E ISABEL 11 PARA LA CONDUCCION DK AGUAS A M ADRID.

Continúa la .nota.de las suscriciones realizadas en el dia de la 
fecha en el Banco español de San Fernando.

CANTIDADES, 
SUSCRITORES. Rs. vn.

Suma anterior. 34.353,000
Sr. D. José Somoza y Llanos.....  2,000
Sr. D. Gil Fernandez Castelao  . . . . .  2,000
Sr. D. Fernando Miranda. . . . . .............. . . . ......... 8,000
Sr. ¡Marques de Benemegis D. José Verdes 

Montenegro.............................. ............................. 8,000

Total general . . . . . . . . .  34.373,000
Madrid 5 dé Agosto de 1851 .=E l Vocal del Conséjo, Se

cretario interino, Francisco Martin Serrano.
(Se continuaráj

DILECCION GENERAL D E ADUANAS Y ARANCELES;

Circular.
Sin embaf’go de hallarse prevenido en la orden de la 

Regencia del Reino de 20 de Marzo de 1841,  mandada ob
servar por Real orden de 22 de Noviembre del año próximo 
pasado, que en las detenciones de géneros extrangeros y 
coloniales' cuyo valor no exceda de 200 rs ., se proceda de

una.m anera abreviada, .determinándose gubernativamente 
los expedientes qué cón tal rriotivó sé instruyan, son muy 
repetidos los casos ,en qué los gobernadores de provihcuiV 
Amninistra doré& dé Renta$ dél Estado los remiten én con
sulta á  esta Dirección general/separándose en esta parte deí 
espíritu de la mencionada irdénb^que es el de evitar moles
tias y gastos á los inter.esa.dos con la dilación de los prpee- 
dimientbq. Éri su consecuencia v y á fin de corregir esTa fal
ta de uniformidad eií la ipánerá de proceder en asúntos dé 
una misma naturaleza, ésta Dirección general, de afeuerdó 
cóh su Cbn^jovjÍR'diépüéstó- m á • V*;

1.° Que eñ las aprehensiones de géneros extrangeros y 
co lo n ia^  20í/ r s .r deberá instruirse
por la Administrapio%dé ;Aduajn^ ó,de. G putraiciones' in- 
diFectas , segué e % ^ e  sé ve^ifi|jén , un expe
dente. £ braviado que sé remitirá al Gobernador de la pro
vincia para' qué resuelva gubernativamente lo que corres
ponda, ^  d ^ d ^ lú é g ó  !éú5^c#i3éncia sin i
necesidad de cónsul! ar á  esta superioridad:

Y 2.° Que respecto á las detenciones de mayor cuantía 
que 200 rs., laá Admihisti^CÍohéá citadals débérán remitir 
lo§r Expedientes- á  ésta> Dirección general? > exceptuándose 
solo¡ los que se refieran á aprehensiones verificadas en des^ 
poblado ó fuera dó los puntos de reconocimiento, pues de 
estos deben conocer las Subddegaciones de Rentas en con
formidad á lo dispuesto en la Real orden de 16 do Julio del 
año último.

Dios guarde á V...;. nanehos años. Madrid 3d de Julio 
de 1 8 5 1 R ( ^ íú.=?pA los Gobernadores de provincia y 
Administrádores de Aduanas, Indirectas y Estancadas.

Primera sección
Visto el expediente instruido ep esa Aduana con motivo 

de la detención hecha á D. Francisco Fernandez de 61 vajras 
tejido de lana , seda y algodón por contener mas de ía ier- 
cora part<? dp esta última materia y contar ménos de 20 
hilos en el cuadrado* deí cuarto de pulgada; y resultando 
del exámen practicado en esta Direpcion general, con la 
muestra remitida en consulta , ser exacto el cálculo de esos 
Empleados y  efi su virtud prohibido á comercio el género 
en cuestión, ha resuelto la misma declarar el comiso, pero 
sin m ulta, de conformidad á lo mandado en Real orden de 
12 dé Marzo del afio próximo pasado,

Lp que comunico á V. S. para su inteligencia y fines 
consiguientes por contestación á su oficio de. 15 del cor?? 
riente mesr. Dio^ guarde á V. S. muchos años, Madrid 31 de 
■Julio de 1851 Bordau.=??=Sr. Administrador! de la Aétua^ i 
pa de Málaga. : '

Visto el expedienté formado gn esa Aduana á conse^ 
cuencia de haberse detenido á D. Juan Porta 177 libras de 
lencería teñida , de ajgodon é hilo, en 1272 pañuelos; y re- 
súltáúdó dé él que las proporc^Mies de dicho tejido , en cada 
100 parteé ponderales del mismo, son 56 dp la primera ma
teria, y  44 de la séguiida, contando tarépoco los 20 hi
los qué necesitaba para su Admisión éú el reino, conforme 
á la partida 8.a de la página QÓ del Áránéel; he resuelto de
clarar él comiso, péro sin m ulta,'con arregló á lo mandado 
en Real orden dé 12 de Marzo del ano anterior.

Ló digo á V. S. para su cpáoóimiento y fines córrespon- 
dientes por contestación á sú Ofició dé̂  ̂ 45 del actiíáL Dios 
guarde á V. S. muohos años. Madrid- 31 de Julio dé 1 8 5 1 .=
C. Bordiu.5=Sr. Administrador ^e Jé Aduana dé Jíálaga.

Las siete cofias, ó sean papalinas pára adorno dé seño
ras , que presentó al despacho en esa Aduana D, Manuel 
Ricaua, y que se'han valorado en 420 rs., á razón de 60 
reales una,  incurren en la pena dé comiso como ropa he
cha prohibida á cqrnercio en la partida 14. de las que se 
hallan al folio 85 del Arancel, pero sin imposición de mul
ta, en atención á lo mandado én 'Réál órdón dé 12 de Mar
zo del año anterior; > ’ "

Lo digo á V* para su intéligenoFá y fines consiguien
tes^ Dios guarde á V; muchos áñoS. Madrid 31 de Julio 
de 1¿51;^C . Bordiu.s=9Sr. Administrador de la Aduana 
de Vigo. - •"

Entérada esta ofiéihá general dé ía Comunicación de V. S., 
fecha 24 del actual, dando cuenta de haber aforado por la 
regla segunda, de las. que preceden al Arancel, con el 15 
por 100 sobre el valor de un real Yara un tejido muy or
dinario, de que acompaña muestra, y que examinado re
sulta constar de desperdicios ó borras de lana, y §er de apli^ 
cacion.casi exclusiva á entretelar los vestidos, ha resuelto 
la misma decir á V. S. que aprueba el despacho en los tér
minos que ha tenido lugar, y que se adopte como base'en  
lo sucesivo en los que ocurran de igual clase de tejido, aten
dida la escasa importancia que puede tener en el comercio. |

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio ! 
de 1851.= C .  Bordiu.=Sr. Administrador de la Aduana de 
la Coruña.

Ingresos de la renta de Aduanas en los seis primeros meses 
del año actual comparados con iguales dél anterior.

INGRESOS. ;

.. ' ; Eñ 1850. ' En 1851/

E n ero  I L 32L 896 . . 8 • ,  ̂0.567,573. .  2 .
F eb re ro . ' * ‘ 8.951,1 7 5 . 8.976,964. .33
M á rz ó 1 ' ' * . . .  8.765,079. .18 13.491,191. .15
A b ril ' •• _  16.359,852. .29 14.718,311. . 14 '
Mavo * : .................................... 16.055.520. .33 15 995.746. .18

15 .475,87a . .  i s  1 4 2 3 1 ,090 . .  15

76.929,399. .  2 77.980.877. .29

RESUM EN.

Ingreso? en  1850..  .......... * • * 76.929,899. .  %
Idem  en 1851. . . .  . .  * • •••••» •♦  77 980,877, .29

Más en 1851. . . , .  1.051,478. .27

Nota. Faltan  los datos de C ananas co rrespond ien tes al mes de Junio 
del p ré sen te  año! ' . ^

M adrid  31 de Julio de 1851 .^ C ris tó b a l Bordii).

ANUNCIOS OFICIALES

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El dia 11 del  corriente mes saldrá, de esta corte la cor
respondencia pública y de oficio para las islas Canarias, 
PuertorRico y Cuba.
 ̂ Lo qué se anuncia al público para su Gonpcimiento.
. Madrid 3 d& Ag06to de 1854.^= El Administrador# José 
Rodríguez Espina* < ;

INTENDENCIA GENERAL MILITAR
Con arreglo a  lo prevenido en-lo regla; quinta de la Real  

orden de 4 de Junio de 1850, y de conformidad con el dic- 
tárnen de la Intervención general, he~ dispuesto se proceda 
á una segunda: subasta simultánea en la Intendencia militar 
del distrito de las islas ¡Baleares y en esta general de mi 
cargo á íá úna del dia 20 del presente mes para contratar 
el suípinjstro ele pan y pienso á las tropas, y caballos estan
tes y transeúntes en la comprensión del citado distrito por 
el tiempo 4e: un apq¿ á contar desde l í  de Octubre próximo 
á fin de Setiembre 4 a 1852 , con sujeción al pliego de con
diciones y Reales órdepes de 26 de Diciembre úe 1846, 4 de 
¿únio y 4 de Agosto de 18.50, que estarán de manifiesto en 
Ja$ seeretarías de las respectivas Intendencias.

Los qiué quieran interesarse en dicho servicio pueden re
mitir á las mismas secfetarías el pliego cerrado y sellado, 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido 
las proposiciones eh que se fije clara y terminantemente los 
precios en que se convengan á suministrar la ración de pan, 
la fanega de cebada y la arroba de paja; pero en el concep
to de que dichas proposiciones han de ser mas ventajosas 
que la que ha presentado* y le  ha sido; admitida á D. Juan 
António Morey, por la cual mejora en un octa vo de niara -  
vedi el precio de la ración de pan á que quedó rematado 
en la primera subasta celebrada en la Intendencia militar 
del referido distrito, y cuyos precios de dicho remate son 21 
siete octayos maravedís ración de pan, 21 rs. 3 mrs. fanega 
do cebada, y un real y  19 mrs. arroba de paja.

La licitación tendrá lugar entre el mencionado D. Juan 
Antonio Moray, quq ofrece sostener en pública subasta la 
expresada mejora, y los autores de todas las proposiciones 
qne sean inferiores á la suya ; y conocida que sea la mas 
beneficiosa, las pujas que sobre, olla se hagan han de ser al 
tanto por ciento en el importe total del suministro á los 
precios de la referida proposición, y no sobre artículos de- 
términados ; en ej concepto de el remate po puede cau
sar efecto si no obtiene la aprobación de S. M.

También servirá de gobierno que para ser admitidas á 
íicítacioa las proposiciones que se presenten , es indispensa^ 
ble que .ademas de verificarlo, en la forma anteriormente in? 
dicaaa, sé hallen suscritas y garantidas por persona ó per-? 
sanas, que á juicip del respectivo: tribunal de subasta sean 
de conocido arraigo y responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de las 
contribuciones corrientes satisfechas, y que ademas hayan 
sido entregadas antes de la apertura de la subasta; é igual
mente se requiere que á dicho acto Se hallen presentes ó 
Iegálmente representados los licitadóres para que puedan dar 
las aeláraciones qué necesiten, y éú SU caso aceptar y 
firmar el acta de Remáte.

 ̂Madrid 5 déA^qstp de i85f.r==?Juan lu tler .

A LCALDÍA CO N STITUCIONAL DE FUENTE DE PEDRO NAHARRO

Hallándose vacante lá plaza de médico-cirujano .titu
lar de esta v illa , dotada en 506 ducados anuales, paga
dos por repartimiento vecinal y fondps de propios, con mas 
casa de balde, ha acordado este Ayuntamiento sq publique 
en la Gcicetq de Mad rid y. Poletin oficial de la provincia, para

3úe los aspirantes, presenten; &us solicitudes en la secretaría 
el mismp dent ro deí. tór mi no de 30 dias, contados desde 

la inserción de este anuncio, a fin de qué el nombrado pue
da dar priñcipíq á ejercer, su  profesión $n  esta propia villa 
ri du Setiembre prpximó.

Fuente de Pedro Naharro 17 de Julio de 185 l.= E I Alcal
de, Juan José Zam arra.=E l Secretario, Agustín González

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D. Nicolás Cand lija, abogado de los Tribu
nales nacionales y Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido &c. .

Por el presente cito, Hamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen el dote 
de la capellanía que en la parroquial iglesia de Santa Mar
ta de esta villa fundaron D. Juan Ruiz,  de Madrid, y con
sortes, para que por sí ó por apoderado en forma acudan 
á deducirlo en este juzgado y escribanía del infrascrito en 
el término de 30 dias siguientes at .de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid; en la inteligencia que pasado sin haberlo realizado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Martos á 14 dé Julio de 1851.=N Í- 
colas Canda lija.=Por mandado de dicho Sr. Juez, licencia
do Antonio Gana no y Ocáña .

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u -  
rioles, Juej de primera instancia de esta capital, se sacan 
á pública subasta los bienes-raices que el Excmo. Sr. D. Joa
quín Fagoaga poseía en los términos de Pamplona, Gervera 
del Rio Pisuerga, Baena, Segovia y Daimiel, señalándose 
para su remate el dia 1.° de Setiembre próximo ante los se
ñores Jueces de las cabezas de partido dónde radican, y los 
que admitirán las posturas que se hicieren. En las respecti
vas audiencias y en la del expresado Sr. Juez de esta corte 
estará de manifiesto el inventario, tasación y condicionés del 
remate. '

D. Antonio Ramírez de Arroyo, Auditor honorario dq 
Marina y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

En la causa que en este juzgado y con presencia del 
infrascrito se ha seguido contra Manuel Rorraílo y Romero, 
natural y vecino deí Jabugo, de estado casado, de ejercicio 
barbero y de edad de 24 años, por haber usado de un pa-



saporte expedido á favor dé otra persona, ha sido condena
do por ejecutoria del Tribunal superior del territorio en la 
multa de 10 duros, y en el caso de insolvencia á sufrir por 
vía de sustitución y apremio 40 dias de prisión correccional 
y ai'TO'ao de las costas procesales y gastos del juicio ; y como 
quiera que el susodicho so haya fugado, v se ignore su pa
radero, he mandado citarlo por medio del presente para que 
en el término de nueve dias precisos se presente en este juz- 
«ado para ser notificado y cumplir su condena; ©n-la-■inteli
gencia que no haciéndolo se procederá a lo que haya lugar. 
Y para noticia del susodicho se fija el presente \  otros de igual

teü Saulucar la ífayor y Agosto 2 de l851.=Antonio Ramí
rez de A rro y e .P o r mandado de S, S. „ José Rafael Gon
zález. ■ ■ '■ : ' ' , .

D. Benito Navarro y Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia de esta villa de Zafra y su parti
do &.e. " '

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á lá abtencion de los bienes de la 
capellanía familiar instituida por D. Pedro Salguero de la 
Fuente,, con servicio en la iglesia parroquial de la villa 'cíe 
les Santos,' para que en el término de1" JO diás, contados 
desde esta fecha, comparezcan-á ejercitarlo cu este juzgado; 
apercibidos qué devio 'hacerlo-., les■ parará el, perjuicio que 
haya lugar,.:,pues asi' 1c tengo mandado por providencia de 
este día á instancia-de Dionisio ’Gordillo Galeas, vecino de 
dicha villa de los Sauíos/y en su representación él procu
rad »  D. Manuel Sanchcí Ódiandiano.

Dado en Zafra á I de lúliode 1851 — Benito Navarro.^ 
Pcw mandado de S. S«, ■losé García Mesa. .

,  ̂ i . i -r — ^

D. Joaquín Grainarén, Subteniente de la segunda eom-

ehía del primer batallón " del regimiento infantería de la 
inoesa, mira.1 4;. ., ,
Habiéndose ausentado de estau plaza, eí soldado del mismo 

regimiento Juan: Salas Ramiro*, A quien ■estoy proccsáiuio 
por el delito "de segunda deserción y eñagenáción- de pren
das, y usando de las facultades que serme conceden cómo 
fiscal, por el presente llamo, -cito -y 'emplazo por tercer© y 
último edicto al referid©-luán/ Salas;Ramírez-, para que se 
apersone en el'cuartel ftcl '"Soldado en'el iuiprorogable tér- 
6iv,no de- té  dias, que empezarán'1 á; rontarse desde el" de la 
fecha , á dar sus descargos"; que si asi lo'hade;se le guardará 
justicia, y 'de  no- verificar lo r'én el referido plazo se conti
nuará' la-causa., y sentenciará en "''rebeldía pbb tí: Consejo de 
guerra ordUnario y por él delito'que ntetóca. 'mayor ..pena de 
íds que se le-acusan; sin mas 1 Sama ríe ni emplazarle por ser 
así la voluntad de S, BL, rogando á los 'semines'- redactores 
de la Gaceta fDmm'ofiekü se sirvan insertarlo 'en sus apré-' 
ciables. periéclicosrí
1 Madrid 28:"de Julio de !85L«Joaqute ;Gratóareá.^P©r 
su mandad#, José'Gástete.

1 D. Cristóbal Pascual, Ministro honorario de la Audiéncia 
de Cáceres y Ju e i de primera instancia..dql d ien te  dtí Sal
vador y encárgadcí efl'el del Sagrarte, dé .esta ciudad,
: Por1 el presoat© se hace saber á iodos f  cualesquiera per

sonas que por.. c:ualquler-c©nfépte,,sc' consideren con. doré- 
cho á reclamar Algunas otóigacioees' y ©réditos contra "Doña 
Ramona Hernández, viuda ̂ vecina y del comercio de esta 
ciudad en este, juzgadq^y-es^ibania. dtí in
frascrito é hacer uso del derecho que les asista con presen
tación dfeates doedmeotoS'-que té legitimen, pues aéi-16' "ten
go mandado' -en tosteutósYfe ton ©tirso- incóados' en dicho 
jüzgado y A* instanciacte h  Doña ■ Mamona, ■ habiendo ̂ seña
lado para fer junta'quelia 'dééeíehrarSe erntóicasa-toadieñ- 
ek  el, dia'!''tidé''Settertíbre'á las dieictíé stemattaiiáy fc&cilh- 
dolo saber asi á. los aeiwdo^Yghél^dos y ausentes; éo ¡n* 
ltíigencia:'qde:los'iq'ue m  cémparéiéw fes parará tí :p0rjni- 
cte-qué hhyadug*r/-:í ., \  :: ■' f -'A
* ■ Badd. e¿ Granada-á -f? de Agusto;ie l8ul,^G ristébtí de 

Pascaal.»Por mandad© de S. Juan Nepomuceno Camino

Per providencia del Sr. D. Pedro Nolaseo A orioles, Juez 
de primera instando de este capital, s© ha señalado el I* 
de Setiembre próximo á tes .'doce-de sin mañana para, k  su
basta en. doble remate que se ha. de verificar en su audien
cia y en la del Sr. Juez de primera instancia deTrujilto. del 
arrendamiento datas dehesas pertenecientes i  los" bienes'em
bargados al. Excmo, Sr. D.-Joaquín Fagoaga-d© los campos 
de Cáceres y Trojjilo, cuyos nombres y valor en renta-anoal 
que ha de '-servir para ía admisión de'posturas son los si
guientes: ■ » ■

. Reata a«al.
Reates. vcUoa

Llanos de la Vega, compucslo.de tes millares :
Iternlte, Cantillo® „ Moroquit y Pakzutío do " '
Á rriba,' en' los' campos de Trojalio . „ . , .  42,000

Zorreras, en los mismos campos   r   . ' 6,¿90'
" Lomo de'Hierre é Hierre ele los Frailes, en' Ies.
. de..Cáreres,      ---------- ",, . . .V * ::' 7,3##
Alberga ¡ m  los' mismos campos., . , . . ______ '"2§,O0#
Mangada, en los de Tr« f i l i o - , * y . V . . ' 'i# ’i-#-#' ’
Cerro verde, en Id iV.v  ^ fC Í
Suerte de Santa María de-Arriba, en id  7,090 ■
.Herradero, en id........................ .................. ..; . . , .

■ C a tio e rll d e  R u e c a s ,  e n  I d . ____       . =7,590.
Cerro del Fraile, er. id..  ^ . . , j I ^ q q o ”

II plfeg© de condiciones y demas antecedentes eslaran 
de maniSesto en les respectivos.' juzgadlos,' donde se admiti
rán las próposidoues que se bagan. ’ ’

Morplivlí'inistm hnnorarkde lá A'odfentía 1er-
ntofiil de Altecete y Im i  de :"íftááwla 'de 'esta éer-
te y su distrito tte La va píes Ac.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama v
emplaza por término, lie nieve ites «"Ternas S^iicíiiO,'na- 
iiiraJ de esta corte, eorredo-r de grait«sf qne vrívia calle d-d 
lleclíoid.ia Grande, .oiiai, 7,, á fin rfe que e« coa lera lera de 
elfos se . presenta m  este juzgado cfc Jkvapites ó cárcel de 
villa á responder á los cargos q ie  le resaltan en k"causa lor- 
.«acla ornara  el mismo per batee Sicaio mrn ensaño á Isidro 
Sawcbo 19 arrobas de arre*; en la i n t e ! í g e n t í a h a -

ceriq se le oirá y administrará justicia, y de lo contrario le

M,rphy.-Por man-
dado de S. S. . Sebastian Caiijoacl.

RECTIFICACCIÓN.= E n el anuncio judicial publicado en la 
fíocefa correspondiente al día 3 del c0^ iej  ’, :" !
plana primera, columna tercera, linea 25, donde dice «Se- 
K s  Viltor é hijo mayor» debe leerse «Sres. YUon ó hijo
mayor.)

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

Alemania.- Francfort 26 de JULIO.
No obstante que algunos creen que ia Prusia y él Aus

tria no ha van hecho una proposición con objeto de moain
car la Constitución de los Estados particulares, he aquí el
texto de una parte dé la proposición:

‘•«Los derechos fundamentales del pueblo aleman carece
rían .de eficacia en los Estados de la Confederación .sea como 
lev del imperte y sea ©orno p a r t e  integrante de su Lonstitu- 
e to  promulgada en 27 dé Noviembre dé A 848. En suconT 

I secuencia deben declararse abolidos eá todos Tos Estados de 
: la Gonléderacten. Los Estados alemanes que han adoptado 
! como leyes- particulares disposiciones de derechos fundamen
tales! quedan obligados á revocar inmediatamente las que 
se encuentren en contradicción con las leyes de la Gonfede- 

¡ ración é coiil.es principios federales expuéstos en la legisla-
I ©ten federal.» , T7f . .

" 1 La ©pinten emitida-etíTJJrésdé por el Hanuover acerca de 
I la modificación- de lásjCpustitacio'nes -pqr la Dieta Gérmá- 
. nica es'fo sIguleuté:"-:' ‘
! " Cuandé lá" Dietó: Gérmánica está convencida de l̂a- nece- 
i sidad-de'-mGíáiiicar' k s^ te titu c io h es par tic alares ó lasie^- 

yes j su derécho no" ba de'-depender de "una rocláinacion del 
: Gobterito internado. En - sú •donsecnenciá ^prepongo lo que 

sigue: - :: '::: ; ..." > :1";' ■ r "j  \ ,
[ *" Si un cambio reconocMo necesario ofreciese"obst-áculos
I que mo pudiesen'alkoarsé cOBStitetenalmente', la Dieta de

berá tomar conociinieoto, deliberar ' y décidír^en^su c-ouse- 
éuenciáj después de haberse entendido con .el Gpbicrnp'inte-' 
rosado acercar ¿fe cómd la -modificación' pueda operarse.

Mr. de Sóbele ha hecho esta1, proposición en Ja segunda 
cómisten de Dresde per conducto del Presidente Ministro de 
Estado de Mvebstehe& ha sido transformada en reso
lución. : I : '' ' " :

— -T...a Gacela de Prurn del 27 de Julio anuncia que el 
Emperador de Rusia ha autorizado la formación de seis re
gimientos de caballería cosaca paré- proteger la frontera 
china en ei Goblerní) de lrkulsL^ Cada uno, de estos-,regi
mientos se compondrá, de ^M' hombres, teniendo un regla
mento particular. Su pfihéipal. destino, -.será la _= persecución 
de tes desertores' y -la repfé$ten del eyntrabaiido. También 
dtí»raa,ejercer.-Vigftaj&p^fsobre las minas-de oro-.y ^prestar 

■ servicios.;.en el interter.deLpaiS;,de Za.bastulst..-.,:

--'GRÍit uiiCAih PosM.—BaotBiáO 28 T>e juno.

La apertura é inaugura©ten. del camino de hierro, llama
do dtí Es-tej ©íi: la»direceten Ú& Kreuz hasta"'Bromberg-, se 
haí:! verificado en fpresenck'-de^S. M. él Rey.

■■ A c s t i m .—y iix jt  29 nir ic ií o ; ‘ ■■1- :

,',E1 Emperador,-'ha aprobada ia cenyersion del nuev© em
préstito., pero dejando al Ministerio de Hacienda eí"- cuidado 
de propaner la suma necesaria y los medios'de, verificar la
operación de la manera. mas- ventajosa, Estado,E!.. prin
cipal objeto del- empréstito es .la-,amortización; del papel- 
moneda, emitido a consecuencia da los acontecimientos efe! 
año 1 8 4 8 .

Aun no se sabe.cuando-, marchará S; Mvel Emperador.

4 OmiiLAS bwl 'Dá'MUito*— Süi.wa 3  n i jciso . ' .

A l fin paree© que se- va á verificar el ensanche de nues
tra embocadura. Las trabajos hechos han dado ya algunos 
resultados, no" obstante que han «acallado en un básico de 
arena un navio griego que ha, perdido su cargamento y otro 
austríaco (tí -Qr-míe) que ha podido salvarse sin avería. La 
altara del;aguar en la embocador* de la S u lin a , era últi
mamente de 19 pies venecianos. ■

America

Se han recibido por el vapor Afaim  noticias de Nueva 
York hasta.,el IS^de Julio; sesan ellas el General. TalcoU; 
acusado de. ooocusbn, bahía ..sido expulsada, de la ■ armada, 

Méjico se halla en la sitoaeten mas c r i t i cay  en vano el 
Congreso^busca tes medios indispensables para atenderá los
gastos publicas Se ha'esiábleciao ana.cuota de 8 por 400
sobre todos tes produetosT exlraugeros á su entrada' en ios 
puertos de Méjico  ̂dodándese á pesar de esto que dicha ©mota, 
pueda bastar para llenar el" déficit del -Tesoro, - - - ■ ■ ■ á;

Teracriif-, que había impuesto una nueva cuota sobre fes 
oabaraciaites exti*angp¡ra^.,sehalla casi completarnentoabanL 
donada por. estas. Es. xnuy mro ahora ver en .dicho 'puerto 
ondear la bandera de alguna ración marítima ex-trangere; -:

r - r - ^ s tiabladé las conferéneias habidas entre sir Henrv 
Bu-vrery-Mimst-m'“d e  ítiglatéff1 á"; Martokarepresentante
de Nica ragua y  Molina, Encargado cié Negocios de Gusto-  
Rica con motiva de la cuestión de Nicaragua. Parece que 
despoes de. haber -presentado- Maroofeta 'importautos docu- 
m entos.se decidirá ia Inglaterra á-abaudemar su ínter ven-
eiO'io en los négotíós de la. isla de Mosquitos y en las de San 
Jiiati: pero no cederá en provecho de Nicaragua,

Eir te cfme c»®,cierne "a-"te asuntos de'; Tehnantepec pa- 
m e  imposible que ratifique Méjk-e el tratada celebrada entre 
tos Esfadas-Omiidcis y aqotí Estado.

H  'Gentsra! Citjmíra, Gobernador de Entre-líos, se lia

pronunciado contra Rosas. Corrientes y Paraguay favorecen 

aS Treinta'm^brasdeños se hallaban acampados en la fron.
tera del Uruguay el 10 de Julio, y una flota inglesa de nue
ve buques se estaba reuniendo en la Plata a las ordenes del

Al1 ™  aG™ °“ 'U  Tritm m  io  Nueva York, »v. Wesler, 
Ministro de Negocios extrangeros en los Estados-Unidos, ha 
hecho dimisión de su cargo por las desavenencias ocurridas 
entre él y el Presidente Fillmore.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Sevilla  2  de Agosto.

Esta noche á Jas once saldrá el vapor San Telmo para 
Sanlucar de Barrameda en viaje extraordinario, cuyo objeto 
es el de conducir á SS. AA. RR., quienes han dispuesto 
salir de dicho punto mañana domingo a las dos de la tarde

 Cádiz 2 de Agosto. .
A ver por falta de espacio no pudimos dar cuenta de la 

reunión habida en el Consulado en la noche del jue\es con 
motivo de tratar de la fundación de una escuela de párvu
los en esta capital.

El Sr. Gobernador de la provincia, cuyo celo por la ins
trucción pública es tan conocido, se sirvió aceptar la pre
sidencia; y  después de manifestado e! objeto dé aquella jun
ta por los Sres.’ Ketortillo v Dacarrete que lo hicieron en 
breves palabras, el Sr- D. Francisco de P. Rivera propuso 
que se nombrase una. comisión, que de acuerdo con los au
tores de! pensamiento, indicase y pusiese en marcha los'me
dios dé ¡levarlo á cabo; y que con el objeto de que en ella 
tuviesen entrada todas las ciases de la éapital , se pasase 
oficio á todas las corporaciones de i a plaza, invitándolas á 
que nombrasen un individuo de su seno. Por unanimidad so 
aprobó la proposición, añadiendo el Sr. Gobernador que, 
como vecinos , tomasen parte en los trabajos de-la nueva co
misión los Sres. D. Jtiaii SiloniSj D. Juan de Dios Lasanta, 
DLÍostf Torre López/ D. José María Retartiiio y D, Andrés 
Azépardo, y proponiendo que se diese un voto de gracias á 
los jóvenes gaditanos que han dedicado sus primeros tra
bajos á uo objeto tan laudable corno es la beneficencia 
pública, • ::

Al ver al frente de los trabajos preparatorios á personas 
tan respetables, podemos decir que "contamos ya con un es-" 
tableeimlento que mejorará la" suerte d© átennos infelices.

Incansable el celo de los señores qué: mrig©n los asilos 
de la hartoridad y del infortunio en proporcionar á- tan be
néficas' institucibñes/los recursos indispensables para su sos
tenimiento, concibió la feliz idea de constni ir y colocar en 
el centro de la plaza, de Mina, por cuenta de uno de ellos, 
un elegante templete donde se sirvan refrescos y otras be
bidas á los innumerables concurrentes á aquel bello paseo 

¡ -en la presente estación.

Málaga 31 efe J íífc
Serian como las once de la noche deí .miércoles 39, cuan

do af i r  á,entrar en el 'puerto la palacra españolq Pqloma, 
procedente de Vigo, consignada á los Sres. Paria dé , de aquel 
comercio, impulsada por el fuerte viento de Levante que 
soplaba r  é por otra accidente, fue arrojado, bácia la playa, 
junto á íá pescadería, dando fondo ea dos brazas da agua. 
Al punto que se tuvo conocimiento de este suceso se pre
sentaron en aquel sitio el Sr. Capitán del puerto, los Je
fes y tripulaciones de los buques de guerra surtos en el 
mismo, los:señores consignatarios de! buque,, y muchos otros- 
entendidos marinos con barcazas y cables; y merced á las 
acertadas,disposiciones, seguirse nos h.a dicho,' del'Sr. Ca
pitán del puerto, y de Las demás personas inteligentes, se 
pudo sacar á la expresada palacra del riesgo que corría y 
remolcarla-al puerto, donde se halla sin la menor avería.

BOLSA DE MADRID

Cafteado® del día 5  de Agosto á las tres de la tarde. 

Ota» do afecto*. Curro. '' Observicioneí.

Títulos del 3 por 400.   ............  . .  36 !/s*
Id, deí i  por 4 0 0 .  ...................  . .  15 f/4.
Id. del 5 por 400........................ , .  17.
Deuda sin interés.    ........ .....  , ,  fi y íg.
Cupones no llamados á capltali-
; » r .........   . .  8 Vi-
Acciones del Banco español de 

San Fernando .  ...................  f  Ofh
cambios.

lúmirrn á 90 dias, 51 p. París, 8-27 á 8 d. v.

Alicante, y 4 A- Málaga, V 4 •!!«. d.
Barcelona á jps. fs., par. Santander, Vi b>
Bilbao, */* h- Santiago, par.
Cádis, par. Saviüa, V . d.
Coruña. V4 b...................  Valencia, paro ’ -  -:í - :
Granada, »/b d. . . ... Zaragoza, y ^ d ,

Descuento de letras á 6 m r  4 00 al año. ■' A

 T E A T R O S ,
rixTRo del brama, calle de 'Valverde. . A - las nueve de D 

n-oclie, Lmm de .Lamermoor.,.opera en tres actos, del niacs-.
tro IteotzzeUi. .' ' - "

 ̂ C irco de Paul,—-IJoy miércoles, á las nueve de ia noche 
Setvlní lugar la primera 'representación de la compañía de

m*sma i unción tomará parte la señorita Raggií 
prestidigitadora , procedente de París, la que p ra c tic a rá  al
gunos ént reteñí tnitm tos de isica recrea ti va,,


